
Quito, a 30 de Abril de 2014

Señor
REPRESENTANTE LEGAL DE HIDALGOE HIDALGOS.A,
Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, me dirijo a Usted a fin de hacerle llegar un ejemplar del
Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones de la compañia Hidalgo e Hidalgo
S.A. (RUC 1790059111001), que forman parte de los bienes de la sucesión del extinto
señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González(c.c.170023230-7).

En virtud de dicho documento, la cónyuge sobreviviente y los herederos del señor
Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, se han partido y adjudicado la nuda
propiedad y el usufructo de las 55.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00
cada una que se encuentran registradas a nombre del causante en la compañía Hidalgo e
Hidalgo S.A., de la siguiente forma:
 

 

 

 

  

No. HEREDEROS CÉDULA DE NÚMERO DE
CIUDADANÍA ACCIONES (NUDA

PROPIEDAD)
1 [JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA 170467573-3 11.000

2 FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA 170467571-7 11.000

3 [OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA 170477718-2 11.000

4 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 170361388-3 22.000     
De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el usufructo
vitalicio de las 55.000 acciones aludidas le corresponde a la señora Olvia Elvira
Barahona González (c.c. 170023231-5), cónyuge sobreviviente del causante.

Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son de
nacionalidad ecuatoriana.

Se servirá usted registrar dichas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de
la compañía, y notificar las mismas a la Superintendencia de Compañías.

Muyatentamente, o

H H| HIDALGO HIDALGO SA.

 

“O

Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona
C.C. 170361388-3 PECIBAJO

07/05/2014



En la ciudad de Quito, a los 23 días del mes de diciembre del año 2013,la Sra. Olvia Elvira

Barahona González, el Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo

Barahona, la Sra. Olvía Elvira Hidalgo Barahona,y el Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, en

sus calidades de cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente del extinto señor Ing. Julio

Gonzalo Hidalgo González, acuerdan suscribir el presente Contrato de Partición y Adjudicación de

Acciones, que se otorgaal tenorsiguiente:

Primera: Antecedentes.- 1.1.- Con fecha 15 de septiembre del año 2005, en la ciudad de

Guayaquil, falleció abintestato el señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, quedando

como cónyuge sobreviviente la señora Olvia Elvira Barahona González, y sus hijos como

universales herederos; quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes hereditarios

mediante escritura pública otorgada el 08 de mayo del año 2013 ante el Notario Vigésimo

Cuarto del cantón Quito.

1.2.- En vida, el señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González fue casado con la Sra. Olvia Elvira

Barahona González. Entre los bienes de la sociedad conyugal por ellos formada, existen 55.000

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía Hidalgo e Hidalgo

S.A. (RUC. 1790059111001).

Segunda: Partición y Adjudicación.- Con tales antecedentes, los intervinientes, en las

calidades en las que comparecen,libre y voluntariamente acuerdan partirse y adjudicarse la

nuda propiedad y el usufructo de las 55.000 acciones que se encuentran registradas en la

compañía Hidalgo e Hidalgo S.A. a nombre del causante Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González,

la siguiente forma:

2.1.- A la Sra. Olvia Elvira Barahona González, cónyuge sobreviviente del causante a quien le

corresponde el 50% por los gananciales de la sociedad conyugal, se le adjudica el usufructo

vitalicio de 55.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía

Hidalgo e Hidalgo S.A.;

2.2.- Al Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos y por

los adquiridos en virtud de la escritura pública de cesión de derechos y acciones hereditarios

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito el 23 de febrero del año 2011, se

le adjudica la nuda propiedad de 22.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada

una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.;

2.3.- Al Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos, se le

adjudica la nuda propiedad de 11.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada

una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.;

2.4.- A la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona, hija del causante, por sus propios derechos, se le

adjudica la nuda propiedad de 11.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada

una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.; y,

2.5.- Al Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona,hijo del causante, por sus propios derechos,

se le adjudica la nuda propiedad de 11.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00

cada una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.

Las partes declaran quela diferencia ha sido compensada, de tal modo que no tienen nada que

reclamarse por este concepto.
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Cuarta: Ratificación.- Los intervinientes se ratifican en el contenido íntegro del presen

contrato, por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses, para constancia delo cu

firman en unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indicadas.

te— NL
SRA. OLVIA E.BARAHONA GONZÁLEZ ING. JUANF. HIDALGO BARAHONA

C.C. 170023231-5 C.C. 170361388-3

  

 

ING. JULIO G. HIDALGO BARAHONA
C.C. 7573- C.C. 170477718-2

Tunas. dls l el A PA

ING. FER IDO S. HIDALGOB. NA

C.C. 170467571-7

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial,

autentico la firma constante en el documento que antecede, por ser iguales a las que constan en

los documentos de identidad que me fueron presentados de los cuales se dejan copias en el

protocolo a mi cargo y que corresponden a: HIDALGO BARAHONA OLVIA ELVIRA con

cédula de ciudadanía número 1704777182, HIDALGO BARAHONA JUAN FRANCISCO,

con cédula de ciudadanía número 170361388-3, HIDALGO BARAHONA JULIO GONZALO,

con cédula de ciudadanía número 170467573-3, BARAHONA GONZALEZ OLVIA ELVIRA,

con cédula de ciudadanía número 170023231-5, HIDALGO BARAHONA FERNANDO

SEBASTIAN,con cédula de ciudadanía número 170467571-7, Quito a, ocho de abril del año

dos mil catorce.-

  



 

    O

    

  

==
Ss 013-0299 170361388

ONERODECERTIFICADO.

= a HIDALGO BARAHONA JUAN FRANCIS

i ==
4 == PICHINCHA y Bá

PROMINGIA ANRCUNSERIPCIÓN 4

E auno
se

É == CANTÓN
ZONA

=
=>

 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5
Art. 48 de la Ley Notarial, doy fé que las copias
queen. folas anteceden son iguales a
los documentos presentydos ante mi, NY1RÍA

Quito,

  



 

Chia, 22 40daleta

CERTIFICADO

La Delegación Provinmal dePieblagas del Consejo Nacional Electoral,
exierde epresen dond A fs Elecciones Seccionales

 

    

  

   

al ceriificado de volado

El presente corillicado es grakilo.
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5

Art. 18 de la Ley Notarial, doy te que las coplas

Solas anteceden sen iguales a  
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITODe acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5Árt. 18 de la Ley Notarial, doy fé aue las COpIas—qUecdfojas antes
los documentos presentados ante mu.
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NOTARIA DECIMO SEGLINDA DEL CANTON QUITO

De acuerdo con la facultad prevista en el mumaral 3

Art. 18 de la peNoria doy fé que las copias

QUE BMuccic S0199 Amteced iguales a

los documentos presentados ante mi.

    

 

        

  

Ss lores
SUNDA

    

 



ATLANTA
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OTORGADO POR ALEJANDRO EDUARDO

HIDALGO DANIA

FAVOR DE JUAN FRANCISCO HIDALGO

BARAHONA

CUANTÍA: INDETERMINADA
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECH

Y ACCIONES HEREDITARIOS /

OTORGADO POR ALEJANDRO EDUARDO

HIDALGO DANIA

A FAVOR DE JUAN FRANCISCO HIDALGO

BARAHONA

CUANTÍA: INDETERMINADA

QUITO A, 23 DE FEBRERO DEL 2011
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO
Quito-Ecuador

 

ESCRITURA PÚBLICA DE

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS

OTORGADA POR: ALEJANDRO HIDALGO DANIA

A FAVOR DE: JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA

CUANTIA: USD. 1.000.000

En la ciudad que Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día

Miércoles Veintitrés (23) de febrero del dos mil once; ante mí, DOCTOR

ROBERTO DUEÑAS MERA NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO de este

cantón, comparecen ALEJANDRO HIDALGO DANIA, casado, en calidad

, de Vendedor y Cedente; y JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA,

- divorciado, en calidad de Comprador y Cesionario. Los comparecientes,

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la

ciudad de Guayaquil el primero y de paso por esta ciudad y en Quito el

segundo, hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta que

me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el



2
E. . a 2 O,

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase age q

 

que conste la siguiente compra venta de derechos

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Otorgan la presente escritura!
: : :3

contrato, por una parte, como Comprador y cesionario, el Ingeni;
3

Juan Francisco Hidalgo Barahona, ecuatoriano, divorciado, por ¿
e á

propios derechos; y, por otra, como Vendedor y Cedente, el ra

 

Alejandro Hidalgo Dania, ecuatoriano, Casado.  SEGUND

 

Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, dejando como sus hereda!
4

a Juan Francisco, Julio Gonzalo, Olvia Elvira y Fernando Sebastj

Hidalgo Barahona y a Alejandro Hidalgo Dania. En vida, el Ing. Ji

Gonzalo Hidalgo González fue casado con la señora Olvia Barahona
1

Hidalgo, con quien adquirió varios bienes, entre ellos los que*

 

materia de esta escritura y cuyos derechos y acciones pertenecen,]

disposición de la Ley, el cincuenta por ciento (50%) a la señora Ol

- Barahona de Hidalgo y el diez por ciento (10%) a cada uno delos hi

antes nombrados. TERCERA.- OBJETO: Con estos antecedentes,

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania, por sus propios y persona

derechos, vende, cede y transfiere sin reserva alguna a favor.,.

Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona los derechosy acciones(

le corresponden en la sucesión del Ingeniero Julio Gonzalo Hida

González, en la Compañía Hidalgo e Hidalgo Sociedad Anónima a cl

nombre se registran a esta fecha la cantidad de cincuenta y cinco;

(55.000) acciones ordinarias y nominativas de cuarenta dólares (Uf

40) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la cantidad

cinco*mil quinientas (5.500) acciones de cuarenta dólares (USD.;

cada una, por un valor total de doscientos veinte mil dólares (Us

220.000); Propiedades Agroindustriales Surcoactivo Sociedad Anóni
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA
í. NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO

Quito-Ecuador

  FP enenta y Cinco (385) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares

USD. 10) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la

antidad de treinta y ocho y media (38,5) acciones de diez dólares (USD.

0) cada una, por un valor total de trescientos ochenta y cinco dólares

USD. 385); Plushotel Sociedad Anónima a cuyo nombre están

egistradas a esta fecha la cantidad de once (11) acciones ordinarias y

ominativas de cien dólares (USD. 1.100) cada una, de las cuales

orresponderian al cedente la cantidad de una coma uno(1,1) acciones

e cien dólares (USD. 100) cada una, por un valor total de ciento diez

ólares (USD. 110); Ecusamoxte Constructora Inmobiliaria Sociedad

nónima a cuyo nombre están registradas a esta fecha la cantidad de

reinta y cinco (35) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares

(USD. 10) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la

“cantidad de tres coma y media (3,5) acciones de diez dólares (USD. 10)

ada una, por un valor total de treinta y cinco dólares (USD. 35); y,

Florsario Sociedad Anónima a cuyo nombre están registradas a esta

fecha la cantidad de treinta y tres (33) acciones ordinarias y

nominativas de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, de las cuales

corresponderían al cedente la cantidad de tres coma y tres (3,3)

acciones de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, por un valor total de

ciento treinta y dos dólares (USD. 132). CUARTA.- PRECIO: Las partes

convienen como justo precio de la venta de derechos y acciones y cesión

descrita en la cláusula anterior, la suma de Un Millón de dólares (USD.

1.000.000), que el Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona paga al

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania de contado y que este declara haber

recibido sa su entera satisfacción, no habiendo, por tanto reclamo

alguno posterior por este concepto. QUINTA.- CESION: El Ing.

Alejandro Hidalgo cede y transfiere al Ingeniero Juan Francisco Hidalgo

Barahona, que por su parte compra y adquiere, todos los derechos y



   

 

NUTARIO TRIGESIMO SEPTIMO mn MA l S

Quito-Ecuador a | p

V
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acciones fincados en la participación accionaria del Ing, J
Ls

alguna. El cesionario, Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barar

queda autorizado a hacer valer la presente escritura como carte

cesión y a intervenir en la sucesión y o partición por los derechos;

adquiridos. Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de e

necesarias para la perfecta validez de esta escritura. Hasta aqi

minuta, misma que se encuentra firmada por el doctor Ger

Eguiguren Valdivieso, profesional con matrícula dos mil ciento dos

colegio de Abogados de Pichincha.- Se cumplieron los preceptos leg

del caso; y leída que fue esta escritura integramente a los otorga:

por mí el Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y fin

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- ]

(IDAS

ALEJANDROHIDALGO DANIA
C.C. 9 ro 6262 24 =>

C.v.

  
<=

JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA

cc. 103613388 3

cv.”

EL NOTARIO

_ Phu
NOTARIA TRIGESIMA SEPT

r. Robeno Dueñ lero

 

   

    



SSA

Se otorgó ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Tristes6

  

 

del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente aamio

fe de ello confiero esta 11?. COPIA CERTIFICADAcedafirmáda,

sellada de la CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDAR

otorgado por ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANIA,a favor de JUAN

FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, el veinteytres de febrero del dos mil

once, en cinco fojas útiles incluida esta. Quito, a veinte y siete de

febrero del dos mil catorce.

 

gonRÍA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITOuerdo conla facultad prevista en el numeral 5Art. 18 de la Ley Notariaí, doy fé que las copipiasMNPa,S a «fOj2s arre,eden son imentospresentados ante mi NiQTQuito,
   
 



Quito, a 30 de Abril de 2014

Señor
REPRESENTANTE LEGAL DE HIDALGOE HIDALGOS.A,
Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, me dirijo a Usted a fin de hacerle llegar un ejemplar del
Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones de la compañia Hidalgo e Hidalgo
S.A. (RUC 1790059111001), que forman parte de los bienes de la sucesión del extinto
señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González(c.c.170023230-7).

En virtud de dicho documento, la cónyuge sobreviviente y los herederos del señor
Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, se han partido y adjudicado la nuda
propiedad y el usufructo de las 55.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00
cada una que se encuentran registradas a nombre del causante en la compañía Hidalgo e
Hidalgo S.A., de la siguiente forma:
 

 

 

 

  

No. HEREDEROS CÉDULA DE NÚMERO DE
CIUDADANÍA ACCIONES (NUDA

PROPIEDAD)
1 [JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA 170467573-3 11.000

2 FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA 170467571-7 11.000

3 [OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA 170477718-2 11.000

4 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 170361388-3 22.000     
De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el usufructo
vitalicio de las 55.000 acciones aludidas le corresponde a la señora Olvia Elvira
Barahona González (c.c. 170023231-5), cónyuge sobreviviente del causante.

Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son de
nacionalidad ecuatoriana.

Se servirá usted registrar dichas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de
la compañía, y notificar las mismas a la Superintendencia de Compañías.

Muyatentamente, o

H H| HIDALGO HIDALGO SA.

 

“O

Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona
C.C. 170361388-3 PECIBAJO

07/05/2014



En la ciudad de Quito, a los 23 días del mes de diciembre del año 2013,la Sra. Olvia Elvira

Barahona González, el Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo

Barahona, la Sra. Olvía Elvira Hidalgo Barahona,y el Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, en

sus calidades de cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente del extinto señor Ing. Julio

Gonzalo Hidalgo González, acuerdan suscribir el presente Contrato de Partición y Adjudicación de

Acciones, que se otorgaal tenorsiguiente:

Primera: Antecedentes.- 1.1.- Con fecha 15 de septiembre del año 2005, en la ciudad de

Guayaquil, falleció abintestato el señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, quedando

como cónyuge sobreviviente la señora Olvia Elvira Barahona González, y sus hijos como

universales herederos; quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes hereditarios

mediante escritura pública otorgada el 08 de mayo del año 2013 ante el Notario Vigésimo

Cuarto del cantón Quito.

1.2.- En vida, el señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González fue casado con la Sra. Olvia Elvira

Barahona González. Entre los bienes de la sociedad conyugal por ellos formada, existen 55.000

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía Hidalgo e Hidalgo

S.A. (RUC. 1790059111001).

Segunda: Partición y Adjudicación.- Con tales antecedentes, los intervinientes, en las

calidades en las que comparecen,libre y voluntariamente acuerdan partirse y adjudicarse la

nuda propiedad y el usufructo de las 55.000 acciones que se encuentran registradas en la

compañía Hidalgo e Hidalgo S.A. a nombre del causante Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González,

la siguiente forma:

2.1.- A la Sra. Olvia Elvira Barahona González, cónyuge sobreviviente del causante a quien le

corresponde el 50% por los gananciales de la sociedad conyugal, se le adjudica el usufructo

vitalicio de 55.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía

Hidalgo e Hidalgo S.A.;

2.2.- Al Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos y por

los adquiridos en virtud de la escritura pública de cesión de derechos y acciones hereditarios

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito el 23 de febrero del año 2011, se

le adjudica la nuda propiedad de 22.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada

una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.;

2.3.- Al Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos, se le

adjudica la nuda propiedad de 11.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada

una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.;

2.4.- A la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona, hija del causante, por sus propios derechos, se le

adjudica la nuda propiedad de 11.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada

una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.; y,

2.5.- Al Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona,hijo del causante, por sus propios derechos,

se le adjudica la nuda propiedad de 11.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00

cada una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.

Las partes declaran quela diferencia ha sido compensada, de tal modo que no tienen nada que

reclamarse por este concepto.
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ME IN) COIESPUNUIENLES LILUIDO, y 4 Ido MULHICALIDMES UE Ey amhie ld) CIUIUIGUEs COMPLE.

Cuarta: Ratificación.- Los intervinientes se ratifican en el contenido íntegro del presen

contrato, por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses, para constancia delo cu

firman en unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indicadas.

te— NL
SRA. OLVIA E.BARAHONA GONZÁLEZ ING. JUANF. HIDALGO BARAHONA

C.C. 170023231-5 C.C. 170361388-3

  

 

ING. JULIO G. HIDALGO BARAHONA
C.C. 7573- C.C. 170477718-2

Tunas. dls l el A PA

ING. FER IDO S. HIDALGOB. NA

C.C. 170467571-7

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial,

autentico la firma constante en el documento que antecede, por ser iguales a las que constan en

los documentos de identidad que me fueron presentados de los cuales se dejan copias en el

protocolo a mi cargo y que corresponden a: HIDALGO BARAHONA OLVIA ELVIRA con

cédula de ciudadanía número 1704777182, HIDALGO BARAHONA JUAN FRANCISCO,

con cédula de ciudadanía número 170361388-3, HIDALGO BARAHONA JULIO GONZALO,

con cédula de ciudadanía número 170467573-3, BARAHONA GONZALEZ OLVIA ELVIRA,

con cédula de ciudadanía número 170023231-5, HIDALGO BARAHONA FERNANDO

SEBASTIAN,con cédula de ciudadanía número 170467571-7, Quito a, ocho de abril del año

dos mil catorce.-
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5
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queen. folas anteceden son iguales a
los documentos presentydos ante mi, NY1RÍA

Quito,
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CERTIFICADO

La Delegación Provinmal dePieblagas del Consejo Nacional Electoral,
exierde epresen dond A fs Elecciones Seccionales

 

    

  

   

al ceriificado de volado

El presente corillicado es grakilo.
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITODe acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5Árt. 18 de la Ley Notarial, doy fé aue las COpIas—qUecdfojas antes
los documentos presentados ante mu.
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NOTARIA DECIMO SEGLINDA DEL CANTON QUITO

De acuerdo con la facultad prevista en el mumaral 3
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QUE BMuccic S0199 Amteced iguales a
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OTORGADO POR ALEJANDRO EDUARDO

HIDALGO DANIA

FAVOR DE JUAN FRANCISCO HIDALGO

BARAHONA

CUANTÍA: INDETERMINADA
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A FAVOR DE JUAN FRANCISCO HIDALGO

BARAHONA

CUANTÍA: INDETERMINADA
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO
Quito-Ecuador

 

ESCRITURA PÚBLICA DE

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS

OTORGADA POR: ALEJANDRO HIDALGO DANIA

A FAVOR DE: JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA

CUANTIA: USD. 1.000.000

En la ciudad que Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día

Miércoles Veintitrés (23) de febrero del dos mil once; ante mí, DOCTOR

ROBERTO DUEÑAS MERA NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO de este

cantón, comparecen ALEJANDRO HIDALGO DANIA, casado, en calidad

, de Vendedor y Cedente; y JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA,

- divorciado, en calidad de Comprador y Cesionario. Los comparecientes,

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la

ciudad de Guayaquil el primero y de paso por esta ciudad y en Quito el

segundo, hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta que

me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el



2
E. . a 2 O,

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase age q

 

que conste la siguiente compra venta de derechos

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Otorgan la presente escritura!
: : :3

contrato, por una parte, como Comprador y cesionario, el Ingeni;
3

Juan Francisco Hidalgo Barahona, ecuatoriano, divorciado, por ¿
e á

propios derechos; y, por otra, como Vendedor y Cedente, el ra

 

Alejandro Hidalgo Dania, ecuatoriano, Casado.  SEGUND

 

Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, dejando como sus hereda!
4

a Juan Francisco, Julio Gonzalo, Olvia Elvira y Fernando Sebastj

Hidalgo Barahona y a Alejandro Hidalgo Dania. En vida, el Ing. Ji

Gonzalo Hidalgo González fue casado con la señora Olvia Barahona
1

Hidalgo, con quien adquirió varios bienes, entre ellos los que*

 

materia de esta escritura y cuyos derechos y acciones pertenecen,]

disposición de la Ley, el cincuenta por ciento (50%) a la señora Ol

- Barahona de Hidalgo y el diez por ciento (10%) a cada uno delos hi

antes nombrados. TERCERA.- OBJETO: Con estos antecedentes,

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania, por sus propios y persona

derechos, vende, cede y transfiere sin reserva alguna a favor.,.

Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona los derechosy acciones(

le corresponden en la sucesión del Ingeniero Julio Gonzalo Hida

González, en la Compañía Hidalgo e Hidalgo Sociedad Anónima a cl

nombre se registran a esta fecha la cantidad de cincuenta y cinco;

(55.000) acciones ordinarias y nominativas de cuarenta dólares (Uf

40) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la cantidad

cinco*mil quinientas (5.500) acciones de cuarenta dólares (USD.;

cada una, por un valor total de doscientos veinte mil dólares (Us

220.000); Propiedades Agroindustriales Surcoactivo Sociedad Anóni
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA
í. NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO

Quito-Ecuador

  FP enenta y Cinco (385) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares

USD. 10) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la

antidad de treinta y ocho y media (38,5) acciones de diez dólares (USD.

0) cada una, por un valor total de trescientos ochenta y cinco dólares

USD. 385); Plushotel Sociedad Anónima a cuyo nombre están

egistradas a esta fecha la cantidad de once (11) acciones ordinarias y

ominativas de cien dólares (USD. 1.100) cada una, de las cuales

orresponderian al cedente la cantidad de una coma uno(1,1) acciones

e cien dólares (USD. 100) cada una, por un valor total de ciento diez

ólares (USD. 110); Ecusamoxte Constructora Inmobiliaria Sociedad

nónima a cuyo nombre están registradas a esta fecha la cantidad de

reinta y cinco (35) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares

(USD. 10) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la

“cantidad de tres coma y media (3,5) acciones de diez dólares (USD. 10)

ada una, por un valor total de treinta y cinco dólares (USD. 35); y,

Florsario Sociedad Anónima a cuyo nombre están registradas a esta

fecha la cantidad de treinta y tres (33) acciones ordinarias y

nominativas de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, de las cuales

corresponderían al cedente la cantidad de tres coma y tres (3,3)

acciones de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, por un valor total de

ciento treinta y dos dólares (USD. 132). CUARTA.- PRECIO: Las partes

convienen como justo precio de la venta de derechos y acciones y cesión

descrita en la cláusula anterior, la suma de Un Millón de dólares (USD.

1.000.000), que el Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona paga al

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania de contado y que este declara haber

recibido sa su entera satisfacción, no habiendo, por tanto reclamo

alguno posterior por este concepto. QUINTA.- CESION: El Ing.

Alejandro Hidalgo cede y transfiere al Ingeniero Juan Francisco Hidalgo

Barahona, que por su parte compra y adquiere, todos los derechos y



   

 

NUTARIO TRIGESIMO SEPTIMO mn MA l S

Quito-Ecuador a | p

V
. .. o Le . . : y

acciones fincados en la participación accionaria del Ing, J
Ls

alguna. El cesionario, Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barar

queda autorizado a hacer valer la presente escritura como carte

cesión y a intervenir en la sucesión y o partición por los derechos;

adquiridos. Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de e

necesarias para la perfecta validez de esta escritura. Hasta aqi

minuta, misma que se encuentra firmada por el doctor Ger

Eguiguren Valdivieso, profesional con matrícula dos mil ciento dos

colegio de Abogados de Pichincha.- Se cumplieron los preceptos leg

del caso; y leída que fue esta escritura integramente a los otorga:

por mí el Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y fin

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- ]

(IDAS

ALEJANDROHIDALGO DANIA
C.C. 9 ro 6262 24 =>

C.v.

  
<=

JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA

cc. 103613388 3

cv.”

EL NOTARIO

_ Phu
NOTARIA TRIGESIMA SEPT

r. Robeno Dueñ lero

 

   

    



SSA

Se otorgó ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Tristes6

  

 

del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente aamio

fe de ello confiero esta 11?. COPIA CERTIFICADAcedafirmáda,

sellada de la CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDAR

otorgado por ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANIA,a favor de JUAN

FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, el veinteytres de febrero del dos mil

once, en cinco fojas útiles incluida esta. Quito, a veinte y siete de

febrero del dos mil catorce.

 

gonRÍA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITOuerdo conla facultad prevista en el numeral 5Art. 18 de la Ley Notariaí, doy fé que las copipiasMNPa,S a «fOj2s arre,eden son imentospresentados ante mi NiQTQuito,
   
 



Quito, a 30 de Abril de 2014

Señor
REPRESENTANTE LEGAL DE HIDALGOE HIDALGOS.A,
Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, me dirijo a Usted a fin de hacerle llegar un ejemplar del
Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones de la compañia Hidalgo e Hidalgo
S.A. (RUC 1790059111001), que forman parte de los bienes de la sucesión del extinto
señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González(c.c.170023230-7).

En virtud de dicho documento, la cónyuge sobreviviente y los herederos del señor
Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, se han partido y adjudicado la nuda
propiedad y el usufructo de las 55.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00
cada una que se encuentran registradas a nombre del causante en la compañía Hidalgo e
Hidalgo S.A., de la siguiente forma:
 

 

 

 

  

No. HEREDEROS CÉDULA DE NÚMERO DE
CIUDADANÍA ACCIONES (NUDA

PROPIEDAD)
1 [JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA 170467573-3 11.000

2 FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA 170467571-7 11.000

3 [OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA 170477718-2 11.000

4 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 170361388-3 22.000     
De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el usufructo
vitalicio de las 55.000 acciones aludidas le corresponde a la señora Olvia Elvira
Barahona González (c.c. 170023231-5), cónyuge sobreviviente del causante.

Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son de
nacionalidad ecuatoriana.

Se servirá usted registrar dichas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de
la compañía, y notificar las mismas a la Superintendencia de Compañías.

Muyatentamente, o

H H| HIDALGO HIDALGO SA.

 

“O

Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona
C.C. 170361388-3 PECIBAJO

07/05/2014



En la ciudad de Quito, a los 23 días del mes de diciembre del año 2013,la Sra. Olvia Elvira

Barahona González, el Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo

Barahona, la Sra. Olvía Elvira Hidalgo Barahona,y el Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, en

sus calidades de cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente del extinto señor Ing. Julio

Gonzalo Hidalgo González, acuerdan suscribir el presente Contrato de Partición y Adjudicación de

Acciones, que se otorgaal tenorsiguiente:

Primera: Antecedentes.- 1.1.- Con fecha 15 de septiembre del año 2005, en la ciudad de

Guayaquil, falleció abintestato el señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, quedando

como cónyuge sobreviviente la señora Olvia Elvira Barahona González, y sus hijos como

universales herederos; quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes hereditarios

mediante escritura pública otorgada el 08 de mayo del año 2013 ante el Notario Vigésimo

Cuarto del cantón Quito.

1.2.- En vida, el señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González fue casado con la Sra. Olvia Elvira

Barahona González. Entre los bienes de la sociedad conyugal por ellos formada, existen 55.000

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía Hidalgo e Hidalgo

S.A. (RUC. 1790059111001).

Segunda: Partición y Adjudicación.- Con tales antecedentes, los intervinientes, en las

calidades en las que comparecen,libre y voluntariamente acuerdan partirse y adjudicarse la

nuda propiedad y el usufructo de las 55.000 acciones que se encuentran registradas en la

compañía Hidalgo e Hidalgo S.A. a nombre del causante Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González,

la siguiente forma:

2.1.- A la Sra. Olvia Elvira Barahona González, cónyuge sobreviviente del causante a quien le

corresponde el 50% por los gananciales de la sociedad conyugal, se le adjudica el usufructo

vitalicio de 55.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía

Hidalgo e Hidalgo S.A.;

2.2.- Al Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos y por

los adquiridos en virtud de la escritura pública de cesión de derechos y acciones hereditarios

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito el 23 de febrero del año 2011, se

le adjudica la nuda propiedad de 22.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada

una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.;

2.3.- Al Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos, se le

adjudica la nuda propiedad de 11.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada

una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.;

2.4.- A la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona, hija del causante, por sus propios derechos, se le

adjudica la nuda propiedad de 11.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada

una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.; y,

2.5.- Al Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona,hijo del causante, por sus propios derechos,

se le adjudica la nuda propiedad de 11.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00

cada una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.

Las partes declaran quela diferencia ha sido compensada, de tal modo que no tienen nada que

reclamarse por este concepto.
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ME IN) COIESPUNUIENLES LILUIDO, y 4 Ido MULHICALIDMES UE Ey amhie ld) CIUIUIGUEs COMPLE.

Cuarta: Ratificación.- Los intervinientes se ratifican en el contenido íntegro del presen

contrato, por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses, para constancia delo cu

firman en unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indicadas.

te— NL
SRA. OLVIA E.BARAHONA GONZÁLEZ ING. JUANF. HIDALGO BARAHONA

C.C. 170023231-5 C.C. 170361388-3

  

 

ING. JULIO G. HIDALGO BARAHONA
C.C. 7573- C.C. 170477718-2

Tunas. dls l el A PA

ING. FER IDO S. HIDALGOB. NA

C.C. 170467571-7

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial,

autentico la firma constante en el documento que antecede, por ser iguales a las que constan en

los documentos de identidad que me fueron presentados de los cuales se dejan copias en el

protocolo a mi cargo y que corresponden a: HIDALGO BARAHONA OLVIA ELVIRA con

cédula de ciudadanía número 1704777182, HIDALGO BARAHONA JUAN FRANCISCO,

con cédula de ciudadanía número 170361388-3, HIDALGO BARAHONA JULIO GONZALO,

con cédula de ciudadanía número 170467573-3, BARAHONA GONZALEZ OLVIA ELVIRA,

con cédula de ciudadanía número 170023231-5, HIDALGO BARAHONA FERNANDO

SEBASTIAN,con cédula de ciudadanía número 170467571-7, Quito a, ocho de abril del año

dos mil catorce.-
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QUE BMuccic S0199 Amteced iguales a

los documentos presentados ante mi.
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OTORGADO POR ALEJANDRO EDUARDO

HIDALGO DANIA

FAVOR DE JUAN FRANCISCO HIDALGO

BARAHONA

CUANTÍA: INDETERMINADA

 



   
poo e tz

TOS

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECH

Y ACCIONES HEREDITARIOS /

OTORGADO POR ALEJANDRO EDUARDO

HIDALGO DANIA

A FAVOR DE JUAN FRANCISCO HIDALGO

BARAHONA

CUANTÍA: INDETERMINADA
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO
Quito-Ecuador

 

ESCRITURA PÚBLICA DE

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS

OTORGADA POR: ALEJANDRO HIDALGO DANIA

A FAVOR DE: JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA

CUANTIA: USD. 1.000.000

En la ciudad que Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día

Miércoles Veintitrés (23) de febrero del dos mil once; ante mí, DOCTOR

ROBERTO DUEÑAS MERA NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO de este

cantón, comparecen ALEJANDRO HIDALGO DANIA, casado, en calidad

, de Vendedor y Cedente; y JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA,

- divorciado, en calidad de Comprador y Cesionario. Los comparecientes,

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la

ciudad de Guayaquil el primero y de paso por esta ciudad y en Quito el

segundo, hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta que

me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el



2
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Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase age q

 

que conste la siguiente compra venta de derechos

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Otorgan la presente escritura!
: : :3

contrato, por una parte, como Comprador y cesionario, el Ingeni;
3

Juan Francisco Hidalgo Barahona, ecuatoriano, divorciado, por ¿
e á

propios derechos; y, por otra, como Vendedor y Cedente, el ra

 

Alejandro Hidalgo Dania, ecuatoriano, Casado.  SEGUND

 

Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, dejando como sus hereda!
4

a Juan Francisco, Julio Gonzalo, Olvia Elvira y Fernando Sebastj

Hidalgo Barahona y a Alejandro Hidalgo Dania. En vida, el Ing. Ji

Gonzalo Hidalgo González fue casado con la señora Olvia Barahona
1

Hidalgo, con quien adquirió varios bienes, entre ellos los que*

 

materia de esta escritura y cuyos derechos y acciones pertenecen,]

disposición de la Ley, el cincuenta por ciento (50%) a la señora Ol

- Barahona de Hidalgo y el diez por ciento (10%) a cada uno delos hi

antes nombrados. TERCERA.- OBJETO: Con estos antecedentes,

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania, por sus propios y persona

derechos, vende, cede y transfiere sin reserva alguna a favor.,.

Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona los derechosy acciones(

le corresponden en la sucesión del Ingeniero Julio Gonzalo Hida

González, en la Compañía Hidalgo e Hidalgo Sociedad Anónima a cl

nombre se registran a esta fecha la cantidad de cincuenta y cinco;

(55.000) acciones ordinarias y nominativas de cuarenta dólares (Uf

40) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la cantidad

cinco*mil quinientas (5.500) acciones de cuarenta dólares (USD.;

cada una, por un valor total de doscientos veinte mil dólares (Us

220.000); Propiedades Agroindustriales Surcoactivo Sociedad Anóni
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA
í. NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO

Quito-Ecuador

  FP enenta y Cinco (385) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares

USD. 10) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la

antidad de treinta y ocho y media (38,5) acciones de diez dólares (USD.

0) cada una, por un valor total de trescientos ochenta y cinco dólares

USD. 385); Plushotel Sociedad Anónima a cuyo nombre están

egistradas a esta fecha la cantidad de once (11) acciones ordinarias y

ominativas de cien dólares (USD. 1.100) cada una, de las cuales

orresponderian al cedente la cantidad de una coma uno(1,1) acciones

e cien dólares (USD. 100) cada una, por un valor total de ciento diez

ólares (USD. 110); Ecusamoxte Constructora Inmobiliaria Sociedad

nónima a cuyo nombre están registradas a esta fecha la cantidad de

reinta y cinco (35) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares

(USD. 10) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la

“cantidad de tres coma y media (3,5) acciones de diez dólares (USD. 10)

ada una, por un valor total de treinta y cinco dólares (USD. 35); y,

Florsario Sociedad Anónima a cuyo nombre están registradas a esta

fecha la cantidad de treinta y tres (33) acciones ordinarias y

nominativas de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, de las cuales

corresponderían al cedente la cantidad de tres coma y tres (3,3)

acciones de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, por un valor total de

ciento treinta y dos dólares (USD. 132). CUARTA.- PRECIO: Las partes

convienen como justo precio de la venta de derechos y acciones y cesión

descrita en la cláusula anterior, la suma de Un Millón de dólares (USD.

1.000.000), que el Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona paga al

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania de contado y que este declara haber

recibido sa su entera satisfacción, no habiendo, por tanto reclamo

alguno posterior por este concepto. QUINTA.- CESION: El Ing.

Alejandro Hidalgo cede y transfiere al Ingeniero Juan Francisco Hidalgo

Barahona, que por su parte compra y adquiere, todos los derechos y



   

 

NUTARIO TRIGESIMO SEPTIMO mn MA l S

Quito-Ecuador a | p

V
. .. o Le . . : y

acciones fincados en la participación accionaria del Ing, J
Ls

alguna. El cesionario, Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barar

queda autorizado a hacer valer la presente escritura como carte

cesión y a intervenir en la sucesión y o partición por los derechos;

adquiridos. Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de e

necesarias para la perfecta validez de esta escritura. Hasta aqi

minuta, misma que se encuentra firmada por el doctor Ger

Eguiguren Valdivieso, profesional con matrícula dos mil ciento dos

colegio de Abogados de Pichincha.- Se cumplieron los preceptos leg

del caso; y leída que fue esta escritura integramente a los otorga:

por mí el Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y fin

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- ]

(IDAS

ALEJANDROHIDALGO DANIA
C.C. 9 ro 6262 24 =>

C.v.

  
<=

JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA

cc. 103613388 3

cv.”

EL NOTARIO

_ Phu
NOTARIA TRIGESIMA SEPT

r. Robeno Dueñ lero

 

   

    



SSA

Se otorgó ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Tristes6

  

 

del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente aamio

fe de ello confiero esta 11?. COPIA CERTIFICADAcedafirmáda,

sellada de la CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDAR

otorgado por ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANIA,a favor de JUAN

FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, el veinteytres de febrero del dos mil

once, en cinco fojas útiles incluida esta. Quito, a veinte y siete de

febrero del dos mil catorce.

 

gonRÍA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITOuerdo conla facultad prevista en el numeral 5Art. 18 de la Ley Notariaí, doy fé que las copipiasMNPa,S a «fOj2s arre,eden son imentospresentados ante mi NiQTQuito,
   
 



Quito, a 30 de Abril de 2014

Señor
REPRESENTANTE LEGAL DE HIDALGOE HIDALGOS.A,
Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, me dirijo a Usted a fin de hacerle llegar un ejemplar del
Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones de la compañia Hidalgo e Hidalgo
S.A. (RUC 1790059111001), que forman parte de los bienes de la sucesión del extinto
señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González(c.c.170023230-7).

En virtud de dicho documento, la cónyuge sobreviviente y los herederos del señor
Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, se han partido y adjudicado la nuda
propiedad y el usufructo de las 55.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00
cada una que se encuentran registradas a nombre del causante en la compañía Hidalgo e
Hidalgo S.A., de la siguiente forma:
 

 

 

 

  

No. HEREDEROS CÉDULA DE NÚMERO DE
CIUDADANÍA ACCIONES (NUDA

PROPIEDAD)
1 [JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA 170467573-3 11.000

2 FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA 170467571-7 11.000

3 [OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA 170477718-2 11.000

4 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 170361388-3 22.000     
De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el usufructo
vitalicio de las 55.000 acciones aludidas le corresponde a la señora Olvia Elvira
Barahona González (c.c. 170023231-5), cónyuge sobreviviente del causante.

Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son de
nacionalidad ecuatoriana.

Se servirá usted registrar dichas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de
la compañía, y notificar las mismas a la Superintendencia de Compañías.

Muyatentamente, o

H H| HIDALGO HIDALGO SA.

 

“O

Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona
C.C. 170361388-3 PECIBAJO

07/05/2014



En la ciudad de Quito, a los 23 días del mes de diciembre del año 2013,la Sra. Olvia Elvira

Barahona González, el Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo

Barahona, la Sra. Olvía Elvira Hidalgo Barahona,y el Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, en

sus calidades de cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente del extinto señor Ing. Julio

Gonzalo Hidalgo González, acuerdan suscribir el presente Contrato de Partición y Adjudicación de

Acciones, que se otorgaal tenorsiguiente:

Primera: Antecedentes.- 1.1.- Con fecha 15 de septiembre del año 2005, en la ciudad de

Guayaquil, falleció abintestato el señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, quedando

como cónyuge sobreviviente la señora Olvia Elvira Barahona González, y sus hijos como

universales herederos; quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes hereditarios

mediante escritura pública otorgada el 08 de mayo del año 2013 ante el Notario Vigésimo

Cuarto del cantón Quito.

1.2.- En vida, el señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González fue casado con la Sra. Olvia Elvira

Barahona González. Entre los bienes de la sociedad conyugal por ellos formada, existen 55.000

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía Hidalgo e Hidalgo

S.A. (RUC. 1790059111001).

Segunda: Partición y Adjudicación.- Con tales antecedentes, los intervinientes, en las

calidades en las que comparecen,libre y voluntariamente acuerdan partirse y adjudicarse la

nuda propiedad y el usufructo de las 55.000 acciones que se encuentran registradas en la

compañía Hidalgo e Hidalgo S.A. a nombre del causante Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González,

la siguiente forma:

2.1.- A la Sra. Olvia Elvira Barahona González, cónyuge sobreviviente del causante a quien le

corresponde el 50% por los gananciales de la sociedad conyugal, se le adjudica el usufructo

vitalicio de 55.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía

Hidalgo e Hidalgo S.A.;

2.2.- Al Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos y por

los adquiridos en virtud de la escritura pública de cesión de derechos y acciones hereditarios

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito el 23 de febrero del año 2011, se

le adjudica la nuda propiedad de 22.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada

una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.;

2.3.- Al Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos, se le

adjudica la nuda propiedad de 11.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada

una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.;

2.4.- A la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona, hija del causante, por sus propios derechos, se le

adjudica la nuda propiedad de 11.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada

una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.; y,

2.5.- Al Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona,hijo del causante, por sus propios derechos,

se le adjudica la nuda propiedad de 11.000 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00

cada una de la compañía Hidalgo e Hidalgo S.A.

Las partes declaran quela diferencia ha sido compensada, de tal modo que no tienen nada que

reclamarse por este concepto.
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ME IN) COIESPUNUIENLES LILUIDO, y 4 Ido MULHICALIDMES UE Ey amhie ld) CIUIUIGUEs COMPLE.

Cuarta: Ratificación.- Los intervinientes se ratifican en el contenido íntegro del presen

contrato, por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses, para constancia delo cu

firman en unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indicadas.

te— NL
SRA. OLVIA E.BARAHONA GONZÁLEZ ING. JUANF. HIDALGO BARAHONA

C.C. 170023231-5 C.C. 170361388-3

  

 

ING. JULIO G. HIDALGO BARAHONA
C.C. 7573- C.C. 170477718-2

Tunas. dls l el A PA

ING. FER IDO S. HIDALGOB. NA

C.C. 170467571-7

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial,

autentico la firma constante en el documento que antecede, por ser iguales a las que constan en

los documentos de identidad que me fueron presentados de los cuales se dejan copias en el

protocolo a mi cargo y que corresponden a: HIDALGO BARAHONA OLVIA ELVIRA con

cédula de ciudadanía número 1704777182, HIDALGO BARAHONA JUAN FRANCISCO,

con cédula de ciudadanía número 170361388-3, HIDALGO BARAHONA JULIO GONZALO,

con cédula de ciudadanía número 170467573-3, BARAHONA GONZALEZ OLVIA ELVIRA,

con cédula de ciudadanía número 170023231-5, HIDALGO BARAHONA FERNANDO

SEBASTIAN,con cédula de ciudadanía número 170467571-7, Quito a, ocho de abril del año

dos mil catorce.-
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5
Art. 48 de la Ley Notarial, doy fé que las copias
queen. folas anteceden son iguales a
los documentos presentydos ante mi, NY1RÍA

Quito,

  



 

Chia, 22 40daleta

CERTIFICADO

La Delegación Provinmal dePieblagas del Consejo Nacional Electoral,
exierde epresen dond A fs Elecciones Seccionales

 

    

  

   

al ceriificado de volado

El presente corillicado es grakilo.
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5

Art. 18 de la Ley Notarial, doy te que las coplas

Solas anteceden sen iguales a  
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITODe acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5Árt. 18 de la Ley Notarial, doy fé aue las COpIas—qUecdfojas antes
los documentos presentados ante mu.

   

 
  

Dra. UAÉ y lores Mores
A é MO SEGUNDA
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NOTARIA DECIMO SEGLINDA DEL CANTON QUITO

De acuerdo con la facultad prevista en el mumaral 3

Art. 18 de la peNoria doy fé que las copias

QUE BMuccic S0199 Amteced iguales a

los documentos presentados ante mi.
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITODe acuerdo con la facultag Prevista enval mumeral 5Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que las ep Di«olas anteceden Son i“ados ante mi, NO4

         

  



OTORGADO POR ALEJANDRO EDUARDO

HIDALGO DANIA

FAVOR DE JUAN FRANCISCO HIDALGO

BARAHONA

CUANTÍA: INDETERMINADA
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OTORGADO POR ALEJANDRO EDUARDO

HIDALGO DANIA

A FAVOR DE JUAN FRANCISCO HIDALGO

BARAHONA

CUANTÍA: INDETERMINADA

QUITO A, 23 DE FEBRERO DEL 2011
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO
Quito-Ecuador

 

ESCRITURA PÚBLICA DE

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS

OTORGADA POR: ALEJANDRO HIDALGO DANIA

A FAVOR DE: JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA

CUANTIA: USD. 1.000.000

En la ciudad que Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día

Miércoles Veintitrés (23) de febrero del dos mil once; ante mí, DOCTOR

ROBERTO DUEÑAS MERA NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO de este

cantón, comparecen ALEJANDRO HIDALGO DANIA, casado, en calidad

, de Vendedor y Cedente; y JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA,

- divorciado, en calidad de Comprador y Cesionario. Los comparecientes,

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la

ciudad de Guayaquil el primero y de paso por esta ciudad y en Quito el

segundo, hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta que

me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el



2
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que conste la siguiente compra venta de derechos

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Otorgan la presente escritura!
: : :3

contrato, por una parte, como Comprador y cesionario, el Ingeni;
3

Juan Francisco Hidalgo Barahona, ecuatoriano, divorciado, por ¿
e á

propios derechos; y, por otra, como Vendedor y Cedente, el ra

 

Alejandro Hidalgo Dania, ecuatoriano, Casado.  SEGUND

 

Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, dejando como sus hereda!
4

a Juan Francisco, Julio Gonzalo, Olvia Elvira y Fernando Sebastj

Hidalgo Barahona y a Alejandro Hidalgo Dania. En vida, el Ing. Ji

Gonzalo Hidalgo González fue casado con la señora Olvia Barahona
1

Hidalgo, con quien adquirió varios bienes, entre ellos los que*

 

materia de esta escritura y cuyos derechos y acciones pertenecen,]

disposición de la Ley, el cincuenta por ciento (50%) a la señora Ol

- Barahona de Hidalgo y el diez por ciento (10%) a cada uno delos hi

antes nombrados. TERCERA.- OBJETO: Con estos antecedentes,

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania, por sus propios y persona

derechos, vende, cede y transfiere sin reserva alguna a favor.,.

Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona los derechosy acciones(

le corresponden en la sucesión del Ingeniero Julio Gonzalo Hida

González, en la Compañía Hidalgo e Hidalgo Sociedad Anónima a cl

nombre se registran a esta fecha la cantidad de cincuenta y cinco;

(55.000) acciones ordinarias y nominativas de cuarenta dólares (Uf

40) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la cantidad

cinco*mil quinientas (5.500) acciones de cuarenta dólares (USD.;

cada una, por un valor total de doscientos veinte mil dólares (Us

220.000); Propiedades Agroindustriales Surcoactivo Sociedad Anóni
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  FP enenta y Cinco (385) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares

USD. 10) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la

antidad de treinta y ocho y media (38,5) acciones de diez dólares (USD.

0) cada una, por un valor total de trescientos ochenta y cinco dólares

USD. 385); Plushotel Sociedad Anónima a cuyo nombre están

egistradas a esta fecha la cantidad de once (11) acciones ordinarias y

ominativas de cien dólares (USD. 1.100) cada una, de las cuales

orresponderian al cedente la cantidad de una coma uno(1,1) acciones

e cien dólares (USD. 100) cada una, por un valor total de ciento diez

ólares (USD. 110); Ecusamoxte Constructora Inmobiliaria Sociedad

nónima a cuyo nombre están registradas a esta fecha la cantidad de

reinta y cinco (35) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares

(USD. 10) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la

“cantidad de tres coma y media (3,5) acciones de diez dólares (USD. 10)

ada una, por un valor total de treinta y cinco dólares (USD. 35); y,

Florsario Sociedad Anónima a cuyo nombre están registradas a esta

fecha la cantidad de treinta y tres (33) acciones ordinarias y

nominativas de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, de las cuales

corresponderían al cedente la cantidad de tres coma y tres (3,3)

acciones de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, por un valor total de

ciento treinta y dos dólares (USD. 132). CUARTA.- PRECIO: Las partes

convienen como justo precio de la venta de derechos y acciones y cesión

descrita en la cláusula anterior, la suma de Un Millón de dólares (USD.

1.000.000), que el Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona paga al

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania de contado y que este declara haber

recibido sa su entera satisfacción, no habiendo, por tanto reclamo

alguno posterior por este concepto. QUINTA.- CESION: El Ing.

Alejandro Hidalgo cede y transfiere al Ingeniero Juan Francisco Hidalgo

Barahona, que por su parte compra y adquiere, todos los derechos y
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acciones fincados en la participación accionaria del Ing, J
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alguna. El cesionario, Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barar

queda autorizado a hacer valer la presente escritura como carte

cesión y a intervenir en la sucesión y o partición por los derechos;

adquiridos. Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de e

necesarias para la perfecta validez de esta escritura. Hasta aqi

minuta, misma que se encuentra firmada por el doctor Ger

Eguiguren Valdivieso, profesional con matrícula dos mil ciento dos

colegio de Abogados de Pichincha.- Se cumplieron los preceptos leg

del caso; y leída que fue esta escritura integramente a los otorga:

por mí el Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y fin

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- ]

(IDAS

ALEJANDROHIDALGO DANIA
C.C. 9 ro 6262 24 =>

C.v.

  
<=

JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA

cc. 103613388 3

cv.”

EL NOTARIO

_ Phu
NOTARIA TRIGESIMA SEPT

r. Robeno Dueñ lero
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Se otorgó ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Tristes6

  

 

del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente aamio

fe de ello confiero esta 11?. COPIA CERTIFICADAcedafirmáda,

sellada de la CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDAR

otorgado por ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANIA,a favor de JUAN

FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, el veinteytres de febrero del dos mil

once, en cinco fojas útiles incluida esta. Quito, a veinte y siete de

febrero del dos mil catorce.

 

gonRÍA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITOuerdo conla facultad prevista en el numeral 5Art. 18 de la Ley Notariaí, doy fé que las copipiasMNPa,S a «fOj2s arre,eden son imentospresentados ante mi NiQTQuito,
   
 


